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Fecha de Clasificación: 14 de octubre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener informac ión Confidencia l; por lo anterior, se elaboró versión pública del 
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Núm. de asunto y 
Acuerdo 

Descripción del asunto Fundamento legal 

111.5, Resolución mediante la c ual el Confidenc ia l 
correspondiente a l Pleno del Inst ituto Federal de con 
Acuerdo Telecomunicaciones declara la fundamento en 
P/IFT/ 141015/433. pérdida de bienes en benefic io el artíc ulo 11 6 

de la Nación. derivado del de la Ley 
procedimiento a dministrativo General de 
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transmisora. ubicada de mayo de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 201 5. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Estado d e Hidalgo, por operar la 
frecuencia d e 94.5 MHz, sin 
contar con la respectiva 
concesión o permiso. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
id entificable. 

Secciones 
Confidenciales 
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Núm. de asunto y 
Acuerdo 

Descripción del asunto Fundamento legal 

111.6, Resolución mediante la cual el Confidencial 
correspond iente a l Pleno del Instituto Federal de con 
Acuerdo Telecomunicaciones impone fundamento en 
P/IFT/1 41 015/434. una sanción y declara la el artículo 116 

pérdida de bienes en beneficio de la Ley 
de la nación, derivado del General de 
p rocedimiento administrativo Transparencia y 
iniciado en contra de Acceso a la 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en Información 
su carácter de propietario d e la Pública 
estación de radiodifusión publicada el 4 
ubicada en de mayo de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 2015. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
Esta do de México, por operar la 
frecuencia de 95.9 MHz, sin 
contar con la respectiva 
concesión o permiso. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas 3, 
12 y 13. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Uc. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno----------------------------------------------------------- -------- --------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------Fin de la leyenda. 
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 17 horas con 41 minutos del 14 de octubre 
de 2015, en el piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 
Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se 
enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, 
fracciones 1 y VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de 
la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 
y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicáciones, se 
celebra la: 

VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2015 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Lu is Fernando Borjón Figueroa. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Javier Juárez Mojica, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
María Lizarraga lriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Gerardo Sánchez Henkel Gómez Tagle, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Sostenes Díaz González, Director General de Regulación de Interconexión 
Servicios de Telecomunicaciones. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Gerardo López Moctezuma, Director General de Autorizaciones y Servic ios. 

~~~ 
~ 
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Assuan Olvera SandovaL Director Genera l de Política y Procedimientos Regulatorios en Medios 
y Contenidos Audiovisuales. 
Edgar Hernández Mendoza, Director General. 
Claudia Junco Gurza, Directora de Área. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados p resentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de las XVII, XVIII y XIX Sesiones Ordinarias, XXX, XXXI y XXXII Sesiones Extraordinarias, 
celebradas e l 25 de agosto, 2, 3, 7, 14 y 21 de septiembre de 2015, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación a los "Lineamientos 
Generales en relac ión con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se refo rman y adicionan diversas Disposiciones de los artículos 60, 7o, 27, 
28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones". 
(Unidad de Medíos y Contenidos Audiovisuales) 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública e l "Anteproyecto de Criterio Técnico para el cálculo y 
aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los 
mercados y sectores de telecomunicaciones y radiodifusión". 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite los Lineamientos Generales sobre la Autorización de Arrendamiento d e Espectro 
Radioeléctrico. 
(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 
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111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra del p ropietario, responsable, ocupante, poseedor y / o encargado del 
inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, ubicada  

Estado de Hidalgo, por operar la 
frecuencia de 94.5 MHz, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone 
una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carácter de 
propietario de la estación de radiodifusión ubicada en  

 
Estado de México, por operar la frecuencia de 95.9 MHz, sin contar con la 

respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica el títu lo de concesión otorgado a Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de C.V., 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el territorio 
nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa radiodifusora XHMSL-FM, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 01 .3 
MHz, con distintivo de llamada XHMSL-FM, en los Mochis, Sinaloa. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111 .9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia 92. l MHz de FM otorgada a la C. Gloria Herminia 
Enciso Power, a favor del C. José Enrique Jiménez Enc iso. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.10.- Resoluc ión mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio~es 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el us9, -
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93. l MHz de FM otorgada IÍ< 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio XHRZ León, S.A. 
de C.V. \_ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) ~ ~ 
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111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96. 7 MHz de FM otorgada a Radio 
Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEY, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM otorgada al C . 
Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.13.- Resolución mediante la c ua l el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.9 MHz de FM otorgada al C. 
Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.5 MHz de FM otorgada al C . 
Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial del canal 22 de TV otorgada a la empresa Súper ~ 
Medios de Coahuila, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHFJS-TV, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza lci cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.1 MHz de FM otorgada a Radio 
Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEPR de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio~es 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 104.7 MHz de FM otorgad 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Cananea, S.A. de C .V. ~ 

(Unidad de Concesiones y Servicios) K ~ 
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111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1370 kHz de FM otorgada a Radio 
Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XEPJ de Guadalajara, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
Nll Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
las empresas Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares 
de Occidente, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, 
S.A. de C.V., Operadora Unefon, S.A. de C.V. y lusacell PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. \ 
de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., (.; 
Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de 
C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de ~ 
C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.!. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y la empresa NI! Digital, S. de R.L. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra S. de R.L. de C.V., 
con las empresas Bestphone, S.A. de C.V. y Operbes, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

IV.- ASUNTOS GENERALES 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
respecto de su participación en el lanzamiento del Satélite Morelos 3 en Cabo Cañaveral, 
Florida, el 01 y 02 de octubre de 2015. 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico informó al Pleno que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel se 
encontraba en una comisión en representación del Instituto, por lo que previendo su ausencia 
justificada a la sesión, en términos del artículo 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno sus votos 
razonados por escrito, respecto de los asuntos listados en el Orden del Día enviado y en el 
momento oportuno se daría cuenta del sentido de sus votos. 

Siendo así, el Secretario Técnico del Pleno, por instrucciones del Presidente, verificó que 
existiera el quórum para la XXII Sesión Ordinaria del 2015, a la que asistieron los Comisionados 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas Teja, según se 
acredita con la lista de asistencia anexa a la presente acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de Ja voz, el Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico Alejandro Navarrete Torres, solicitó 
el retiro del asunto 111.4 con la finalidad de poder analizar comentario recibidos por Oficinas de 
Comisionados. 

El Presidente sometió a consideración del Pleno el retiro solicitado y con los votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Adolfo Cuevas 
Teja, se aceptó su retiro. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día. \ 
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111.1.- Acuerdo mediante el cua l el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de las XVII, XVIII y XIX Sesiones Ordinarias, XXX, XXXI y XXXII Sesiones Extraordinarias, 
celebradas el 25 de agosto, 2, 3, 7, 14 y 21 de septiembre de 2015, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gab riel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor del Acuerdo. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en 
términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/430 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de las XVII, XVIII y XIX Sesiones Ordinarias, XXX, XXXI y 
XXXII Sesiones Extraordinarias, celebradas el 25 de agosto, 2, 3, 7, 14 y 21 de septiembre de 
2015, respectivamente". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobad as por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión . { -

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Lib ro de etas de ~ 
la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. ~ 
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111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación a los Lineamientos 
Generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones de los artículos 60, lo, 27, 
28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones rea lizadas al efecto por los p resentes. Habiéndose agotado 
la d iscusión, los Comisiona dos presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor del Acuerdo. 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio c uenta que el Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en 
términos del artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Por lo anterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/431 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de modificación 
a los "Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas Disposiciones de los 
artículos 60, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. ¿ 8de 32 ~ 
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Tercero. Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a que publique en la 
página electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales y a la Coordinación 
General de Mejora Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Criterio Técnico para el cálculo y 
aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los 
mercados y sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto \ 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavil lo Flores, Mario Germán ~ 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor del Acuerdo. ~~ 

Asimismo, el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán 
Fromow Rangel, presentó en la Sec retaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en 
términos del artículo 18, segundo párrafo de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/432 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto de Criterio 
Técnico para el cálc ulo y aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de 
concentración en los mercados y sectores de telecomunicaciones y radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Extracto del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero 

Cuarto. Se instruye a la Unidad de Competencia Económica a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado, a l día siguiente hábil de la publicación del 
Extracto en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica y a la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria. 

Sexto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite los Lineamientos Generales sobre la Autorización de Arrendamiento de Espectro 
Radioeléctrico. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

111.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento administrativo 
Iniciado en contra del propietario, responsable, ocupante, poseedor y/o encargado del 
Inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, ubicada  

 Estado de Hidalgo, por operar la 
frecuencia de 94.5 MHz, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiénd 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 
Teja; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente : 

Acuerdo 

P /IFT /141 015/ 433 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de b ienes en beneficio de la Nac ión, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, responsable, ocupante, 
poseedor y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, ubicada 

 Estado 
de Hidalgo, por operar la frecuencia de 94.5 MHz, sin contar con la respectiva concesión o 
permiso ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

~ 
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111.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Impone 
una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de , en su carácter de 
propietario de la estación de radiodifusión ubicada en  

 
, Estado de México, por operar la frecuencia de 95.9 MHz, sin contar con la 

respectiva concesión o permiso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow Rangel; y con los votos en contra de la 
Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y de los Comisionados Luis Fernando Borjón 
Figueroa y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la parte 
considerativa referente a la intencionalidad del infractor. 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/434 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una sanción y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de , 
en su carácter de propietario de la estación de radiodifusión ubicada en  
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, Estado de México, por operar la frecuencia de 95.9 MHz, sin contar 

con la respectiva concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones 
modifica el título de concesión otorgado a Sistemas Satelitales de México, S. de R.L. de C.V., 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitie ron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/435 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Sistemas Satelitales de 
México, S. de R.L. de C.V., para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios 
en el territorio nacional ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones autoriza 
la enajenación de acciones de la empresa radlodifusora XHMSL-FM, S.A. de C.V., 
concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 101 .3 
MHz, con distintivo de llamada XHMSL-FM, en los Mochis, Sinaloa. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se inc luyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
~ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimida;;.~d--t-::7'---
de votos de los Comisionados, el siguiente: 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la enajenación de acciones de la empresa radiodifusora XHMSL
FM, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comerc ia l de la 
frecuencia 101.3 MHz, con d istintivo de llamada XHMSL-FM, en los Mochis, Sinaloa ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de la frecuencia 92.1 MHz de FM otorgada a la C. Gloria Hermlnia 
Enciso Power, a favor del C. José Enrique Jiménez Enciso. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emit ieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos~ 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

1 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad ~ 
de votos de los Comisionados, el siguiente: ~ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 92.1 MHz de FM 
otorgada a la C. Gloria Herminia Enciso Power, a favor del C. José Enrique Jiménez Enciso". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 93.1 MHz de FM otorgada a la 
empresa Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio XHRZ León, S.A. 
de C.V. 

Se retiró durante su deliberación. 

111.11 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones \ 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, ~ -
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.7 MHz de FM otorgada a Radio ~""-._, 
Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEY, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación ~ 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentidV\ 
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Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, e l Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/438 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.7 MHz de FM 
otorgada a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEY, S.A. de C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM otorgada al C. 
Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas a l efecto por los presentes. Habié7nose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaclon::rnt:gnt:~~~ 
32 

~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXII SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/439 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 89.3 MHz de FM 
otorgada al C. Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de 
C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. \ 
Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.9 MHz de FM otorgada al C. 
Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/440 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.9 MHz de FM 
otorgada al C. Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de 
C.V. ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.5 MHz de FM otorgada al C. 
Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de C.V. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT{141015/44l l 
Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.5 MHz de FM 
otorgada al C. Ricardo León Garza Limón, a favor de la sociedad mercantil Garzalr, S.A. de 
C.V.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mJ 
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111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial del canal 22 de N otorgada a la empresa Súper 
Medios de Coahuila, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHFJS-N, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
a gotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/442 

Primero. Se aprueba la "Resoluc ión mediante la c ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial del canal 22 de N otorgada a la 
empresa Súper Medios de Coahuila, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHF JS-N, 
S.A. de C.V.". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

\ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a l Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución c itada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión q ue ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99.1 MHz de FM otorgada a Radio 
Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEPR de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la d iscusión, los Comisionados p resentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno d io cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, e l siguiente : 

Acuerdo 

P/IFT/141015/443 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federa l de 
Te lecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y ob ligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 99. 1 MHz de FM 
otorgada a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XHEPR de Ciudad 
Juárez, S.A. de C.V.". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de '8-/ , 
Comisionados la Resolución aprobada p or el Pleno. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 104.7 MHz de FM otorgada a 
Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Cananea, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

Los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, emitieron su voto a favor de la Resolución. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó por unanimidad 
de votos de los Comisionados, el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/444 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión quv 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia l 04. 7 MHz de FM 
otorgada a Radio Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil Radio Cananea, S. . 
de C.V. ". 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno p ara que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno . 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
orig inal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 1370 kHz de FM otorgada a Radio 
Integral, S.A. de C.V., a favor de la sociedad mercantil XEPJ de Guadalajara, S.A. de C.V. 

Se retiró durante su delibe ración. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y Nll 
Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de dic iembre de 2016. 

Deliberaclón 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluc ión . Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y c ada una de las intervenciones rea lizada s al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio c uenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo genera l por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavi llo Flores manifestó voto concurrente respecto al Resolutivo 
Segundo, apartándose de la mención de la modalidad "El que llama paga "; y voto en contra 
del Resolutivo Tercero, en lo que refiere a las tarifas fijadas para el 2016; y del Resolutivo? 
Cuarto, en lo referente a la determinación de las tarifas para 2016, y a la modalidad "El que 
llama paga"; así como del Resolutivo Sexto, en lo que se refiere a la celebración del convenio 
reflejando las tarifas determinadas para 2016. 

¿ 24de32 ~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXII SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Flgueroa manifestó voto en contra de los 
Resolutivos Tercero y Cuarto; así como del Resolutivo Sexto, en lo conducente a los Resolutivos 
Tercero y Cuarto. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, 
Segundo, Tercero y Cuarto, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del 
Resolutivo Sexto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión 
conforme a las tarifas señaladas en los Resolutivos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artíc ulo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/445 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, 
S. de R.L. de C.V. y Nll Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Polít ica Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Alestra, S. de R.L. de C.V. y 
las empresas Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares 
de Occidente, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., SOS 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, 
S.A. de C.V., Operadora Unefon, S.A. de C.V. y lusacell PCS, S.A. de C.V., aplicables del l 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución . Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, 
en lo relacionado a las tarifas fijadas para el 2016, y la omisión de resolver la tarifa recíproca 
de terminación en la red de Alestra, S. de R.L. de C.V.; así como del Resolutivo Tercero, en lo 
referente a la determinación de las tarifas para 201 6, y a la modalidad "El que llama paga"; y 
en contra del Resolutivo Quinto, en lo que se refiere a la celebración del convenio reflejando 
las tarifas determinadas para 201 6. 

Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los 
Resolutivos Segundo y Tercero; así como del Resolutivo Quinto, en lo conducente a los 
Resolutivos Segundo y Tercero. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, 
Segundo, y Tercero, respecto a las tarifas f ijadas y su parte considerativa; así como del 
Resolutivo Quinto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión 
conforme a las tarifas señaladas en los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/446 

8 26de 32 
~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXII SESIÓN ORDINARIA DE 2015 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Te lecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra, 
S. de R.L. de C.V. y las empresas Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de 
C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del 
Sureste, S.A. de C.V., Operadora Unefon, S.A. de C.V. y lusacell PCS, S.A. de C.V., aplicables 
del l enero de 201 5 al 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las empresas lusacell PCS, S.A. 
de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, S.A. de C.V., 
Telecomunlcaclones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de 
C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles Celulares, S.A. de 
C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Dellberaclón 

El Pleno delibe ró sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográ fica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimid~ad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavill 
Flores, Morio Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. • 15: ~ 
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La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, 
en lo relacionado a las tarifas fijadas para el 2016, y a la modalidad "El que llama paga"; del 
Resolutivo Segundo, en lo que refiere a las tarifas fijadas para el 2016; y del Resolutivo Cuarto, 
en lo que se refiere a la celebración del convenio reflejando las tarifas determinadas para 
2016. 

Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los 
Resolutivos Primero, Segundo y Tercero; así como del Resolutivo Cuarto, en lo conducente a 
los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero y 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo 
Cuarto, en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a 
los términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/447 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de~ 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre T.V.I. ~ "---
Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable TV de San Luis Potosí, S.A. de C.V., 
Tele Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y las 
empresas lusacell PCS, S.A. de C.V., lusacell PCS de México, S.A. de C.V., Portatel del Sureste, 
S.A. de C.V., Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V., Comunicaciones Celulares de 
Occidente, S.A. de C.V., SOS Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V. y Operadora Unefon, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de~ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. V, 
Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.I. Nacional, S.A. de C.V., 
Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, S.A. de 
C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y la empresa Nll Digital, S. de R.L. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo \ 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. l 
La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero en ~ 
lo relacionado a las tarifas fijadas para el 2016, y a la modalidad "El que llama paga"; del ~ 'v 
Resolutivo Segundo, en lo referente a las tarifas fijadas para el 2016; del Resolutivo Cuarto, en 
la parte donde se señala que se condiciona el momento del establecimiento de la 
interconexión IP; y del Resolutivo Quinto, en lo que se refiere a la celebración del convenio 
reflejando las tarifas determinadas para 2016. 

Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los 
Resolutivos Primero, Segundo y Tercero; así como del Resolutivo Quinto, en lo conducente a 
los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero~ 
Segundo, respecto a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Quinto, 
en lo referente a ordenar la celebración de convenios de interconexión conforme a lo 
términos y condiciones señalados en los Resolutivos Primero y Segundo. ~ 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/448 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre T.V.!. 
Nacional, S.A. de C.V., Tlaxcable, S.A. de C.V., Grupo Cable N de San Luis Potosí, S.A. de C.V., 
Tele Azteca, S.A. de C.V., Tele Cable del Estado de México, S.A. de C.V., Televisión por Cable 
de Tabasco, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y la empresa 
Nll Digital, S. de R.L. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resoluc ión citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra S. de R.L. de C.V., con 
las empresas Bestphone, S.A. de C.V. y Operbes, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero en 
lo relacionado a las tarifas fijadas para el 2016; y del Resolutivo Cuarto, en lo que se refiere a 
la celebración del convenio reflejando las tarifas determinadas para 2016. 

Asimismo, el Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroa manifestó voto en contra de los 
Resolutivos Primero y Segundo; así como del Resolutivo Cuarto, en lo conducente a los 
Resolutivos Primero y Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Primero, respecto 
a las tarifas fijadas y su parte considerativa; así como del Resolutivo Cuarto, en lo referente a 
ordenar la celebración del convenio de interconexión conforme a los términos y condic iones 
señalados en el Resolutivo Primero. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta que el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, 
presentó en la Secretaría Técnica del Pleno su voto razonado por escrito en términos del 
artículo 45, tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo ante rior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/141015/449 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual e l Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Alestra 
S. de R.L. de C.V., con las empresas Bestphone, S.A. de C.V. y Operbes, S.A. de C.V., aplicables 
del l de enero a l 31 de diciembre de 2016 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resoluc ión aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. ~ 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas uV , 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. ~ 
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
respecto de su participación en el lanzamiento del Satélite Morelos 3 en Cabo Cañaveral, 
Florida, e l 01 y 02 de octubre de 2015. 

El Comisionado Presidente dio cuenta del informe. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 20 horas con 06 minutos del día 
de su inicio, firmando para consta ncia la presente acta los Comisionados p resentes y el 
Secretario Técnico del Pleno . 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

aldo Contreras Saldívar 
residente 

María Elena Es ovillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Juan J~rbolla 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada e l 25 de noviembre 
de 2015, mediante Acuerdo P/IFT /251115/532. 
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